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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 20535 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, de la 

Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Peni-
tenciarias, especialidades de Juristas y Psicólogos.

Por Orden INT/1621/2005, de 19 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del día 3 de junio) se convocaron pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Peniten-
ciarias, especialidades de Juristas y Psicólogos.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de la Subse-
cretaría del Ministerio del Interior, de 2 de marzo de 2006, se proce-
dió al nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo 
Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, especialidades 
de Juristas y Psicólogos de los aspirantes que superaron el corres-
pondiente proceso selectivo. Una vez finalizado el período de prácti-
cas previsto en la base 2.2 y anexo I de la convocatoria de ingreso, 
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado 
Cuerpo.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo («BOE» del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado, y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de com-
petencias en materia de personal, en relación con lo establecido 
en el artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, a 
propuesta de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, especialidades de 
Juristas y Psicólogos, a los aspirantes aprobados en el proceso 
selectivo. La relación completa de los funcionarios nombrados se 
encontrará expuesta en los tablones de anuncios de todos los Cen-
tros Penitenciarios y en la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1, regla segunda, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 13 de noviembre de 2006.–La Secretaria General para 
la Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 20536 REAL DECRETO 1377/2006, de 24 de noviembre, 

por el que se nombra Directora General de la Oficina 
Española de Cambio Climático a doña Teresa Ribera 
Rodríguez.

A propuesta de la Ministra de Medio Ambiente y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de noviembre 
de 2006,

Vengo en nombrar Directora General de la Oficina Española de 
Cambio Climático a doña Teresa Ribera Rodríguez.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, el 24 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,

CRISTINA NARBONA RUIZ 

UNIVERSIDADES
 20537 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2006, de la Uni-

versidad Complutense de Madrid y de la Consejería 
de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid, 
por la que se nombra a don Miguel José Martín Jimé-
nez Profesor Titular de Universidad con plaza vincu-
lada.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución 
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Consejería de 
Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid de fecha 3 de 
mayo de 2006 (B.O.E. de 28/06/2006), y presentada por el intere-
sado la documentación a que hace referencia la base undécima de 
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 
de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes, y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comu-
nidad de Madrid han resuelto nombrar a don Miguel José Martín 
Jiménez, con núm. de D.N.I. 12354027-Z, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid del área de 
conocimiento «Medicina», con plaza vinculada a la de Facultativo 
Especialista de Área de Oncología Médica del Hospital Universita-
rio San Carlos, adscrita al Departamento Medicina I, código de 
plaza 30-26.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de 
su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 16 de octubre de 2006.–El Rector, Carlos Berzosa 
Alonso-Martinez.–El Consejero de Sanidad y Consumo, Manuel 
Lamela Fernández. 


